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Pregunta con solicitud de respuesta oral O-000055/2023
a la Comisión
Artículo 136 del Reglamento interno
Pierre Larrouturou (S&D), René Repasi (S&D), Anne-Sophie Pelletier (The Left), Sylvie 
Guillaume (S&D), Frédérique Ries (Renew), Karen Melchior (Renew), Olivier Chastel (Renew), 
José Gusmão (The Left), Marisa Matias (The Left), Fabio Massimo Castaldo (NI), Pascal Arimont 
(PPE), Nikos Papandreou (S&D), Vilija Blinkevičiūtė (S&D), Matjaž Nemec (S&D), Damien 
Carême (Verts/ALE), Petros Kokkalis (The Left), Ivan Vilibor Sinčić (NI), Anja Hazekamp (The 
Left), Maria Arena (S&D), Manon Aubry (The Left), Christel Schaldemose (S&D), Birgit Sippel 
(S&D), Michèle Rivasi (Verts/ALE), Maria Grapini (S&D), Nora Mebarek (S&D), Estrella Durá 
Ferrandis (S&D), Dimitrios Papadimoulis (The Left), Rosa D'Amato (Verts/ALE), Helmut Scholz 
(The Left), Billy Kelleher (Renew), Francesca Donato (NI), Nicolás González Casares (S&D), 
Claude Gruffat (Verts/ALE), Francisco Guerreiro (Verts/ALE), Dorien Rookmaker (ECR), 
Bogusław Liberadzki (S&D), Romana Jerković (S&D), Domènec Ruiz Devesa (S&D)

Asunto: El caso de Dentsu Tracking y la falta de transparencia de la Comisión con respecto a la 
industria del tabaco 

En el marco de la Directiva sobre los productos del tabaco, la Comisión estableció un sistema 
europeo de trazabilidad de los productos del tabaco para luchar contra el comercio ilícito de 
productos del tabaco.             

En 2018, la Dirección B2 de la Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria (DG SANTE) 
seleccionó a Dentsu Tracking, proveedor de «soluciones de trazabilidad y seguimiento», para la 
provisión de un repositorio secundario a la Comisión tras un proceso de selección bastante opaco en 
el que no se exigió una licitación pública1. En 2020, esta misma empresa contrató a un miembro del 
personal de la DG SANTE que había trabajado en la trazabilidad de los productos del tabaco como 
director de su División de Regulación y Cumplimiento2.

La empresa, cuyos vínculos con la industria del tabaco están bien documentados, tiene conexiones 
sospechosas con Blue Infinity y Codentify3, un sistema de trazabilidad y seguimiento desarrollado 
inicialmente por Philip Morris International. Esto plantea dudas sobre la independencia de Dentsu 
Tracking con respecto a la industria tabacalera, tal como se define en el Convenio Marco de la OMS 
para el Control del Tabaco (CMCT)4, ratificado por la Unión y que protege las políticas de salud 
pública de las injerencias comerciales5.

La falta de transparencia de las interacciones de la Comisión con los representantes de intereses de 
la industria del tabaco ya ha sido descrita como «mala administración» por la Defensora del Pueblo 
Europea en su conclusión preliminar de 14 de abril de 20236.

A mediados de septiembre, un portavoz del Defensor del Pueblo Europeo declaró que «seguimos 
teniendo dificultades para comprender por qué la Comisión no está dispuesta a ofrecer transparencia 
en este ámbito»7.

Ante esta situación:

1. ¿La Comisión ha mejorado sus requisitos para garantizar que los proveedores de servicios de 
almacenamiento de datos seleccionados no sean socios de la industria del tabaco y no tengan 
vínculos con ella, como exige el CMCT?

1 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32018R0574.
2 https://www.eureporter.co/health/tobacco-2/2023/04/19/political-and-civil-society-leaders-joining-forces-to-

counter-big-tobacco-lobbying-2/.
3 https://tobaccocontrol.bmj.com/content/tobaccocontrol/29/e1/e56.full.pdf.
4 https://fctc.who.int/es/protocol/overview.
5 https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=IX-4-a&chapter=9&clang=_en.
6 https://www.ombudsman.europa.eu/es/doc/preliminary-finding/es/168640.
7 https://www.politico.eu/newsletter/politico-eu-influence/dalligate-reignites-tobacco-access-debate-2/.
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2. ¿Qué criterios utilizó la Comisión para determinar si Dentsu Tracking era suficientemente 
independiente de la industria del tabaco?

3. ¿Cómo responde la Comisión a las inquietudes planteadas por las partes interesadas y los 
medios de comunicación en relación con los casos de puertas giratorias en la DG SANTE?

4. ¿Qué mecanismos se aplicarán para hacer frente a posibles conflictos de intereses en la 
selección de nuevos miembros del personal de la Dirección B2 de la DG SANTE y cuando sean 
contratados por el sector privado?
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